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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201600970 
CONTRA JIMER FABIAN TIQUE SANCHEZ, SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE LIBANO TOLIMA, CON FECHA 
DIEZ (10) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA 
QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 27 DE 
FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
TOLIMA, POR MEDIO DE LA CUAL DECLARÓ LA RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA Y LE IMPUSO SANCIÓN AL ABOGADO JIMER FABIÁN TIQUE 
SÁNCHEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 17.690.149, 
CONSISTENTE EN SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR 
EL TÉRMINO DE UN (1) ANO, AL INCURRIR EN LA FALTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 39 DE LA LEY 1123 DE 2007, EN RELACIÓN CON LO PREVISTO EL 
NUMERAL 4° DEL ARTÍCULO 29 DE LA MISMA NORMATIVA, EN LA 
MODALIDAD DE DOLOSA. DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA 

PARA NOTIFICAR A JIMER FABIAN TIQUE SANCHEZ Y EL APODERADO 
ADOLFO BERNAL DIAZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 22/07/2021, A LAS OCH DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LÁJCI OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201803285 
CONTRA JAVIER ANDRADE GONZÁLEZ — MAGISTRADO SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA DEL CAUCA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA, CON FECHA 
VEINTIOCHO (28) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE ORDENO ABRIR INVESTIGACION 
DISCIPLINARIA CONTRA JAVIER ANDRADE GONZÁLEZ — MAGISTRADO 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA DEL CAUCA. 

PARA NOTIFICAR A JAVIER ANDRADE GONZÁLEZ — MAGISTRADO SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA DEL CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 22/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201701149 CONTRA 
JOEL DARIO TREJOS LONDOÑO - MAGISTRADO PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE VILLAVICENCIO, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO, CON FECHA VEINTE (20) 
de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL AL ABOGADO JOSÉ DAVID 
ALBARRACÍN DURÁN, IDENTIFICADO CON LA TARJETA PROFESIONAL NO. 52291 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE EJERZA LA DEFENSA 
DEL SEÑOR JOEL DARi0 TREJOS LONDOÑO, EN SU CALIDAD DE MAGISTRADO 
DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO. SEGUNDO: 
DECLARAR LA NULIDAD DE LO ACTUADO EN EL PRESENTE PROCESO DESDE LA 
EXPEDICIÓN DEL AUTO DE CIERRE DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA DEL 3 DE 
JULIO DE 2019, INCLUSIVE, CON MIRAS A QUE LA SECRETARÍA JUDICIAL DE ESTA 
COMISIÓN. A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, LE PONGA EN CONOCIMIENTO DEL 
DISCIPLINABLE Y SU DEFENSOR LA TOTALIDAD DE LAS PRUEBAS RECAUDADAS 
EN ESTE ASUNTO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A JOEL DARIO TREJOS LONDOÑO - MAGISTRADO PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO Y EL APODERADO JOSÉ DAVID 
ALBARRACIN DURÁN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 22/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/07/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 
Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000851 CONTRA 
ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMON, MAURICIO GÓMEZ FLÓREZ Y AMPARO 
CARDONA ECHEVERRY - MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL 
CAUCA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, AUTO DE FECHA NUEVE (9) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), PROFERIDO POR LA MAGISTRADA DOCTORA DIANA 
MARINA VÉLEZ VÁSQUEZ; MEDIANTE EL CUAL SE DISPUSO DAR CUMPLIMIENTO 
AL AUTO DE CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020), PROFERIDO POR 
LA MAGISTRADA, AQUEL ENTONCES, DOCTORA MAGDA VICTORIA ACOSTA 
WALTEROS. QUE ORDENO LA APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA 
ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMON, MAURICIO GÓMEZ FLÓREZ Y AMPARO 
CARDONA ECHEVERRY - MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL 
CAUCA. 

PARA NOTIFICAR A ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMON. MAURICIO GÓMEZ FLÓREZ 
Y AMPARO CARDONA ECHEVERRY - MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL 
CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
22/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA. HASTA HOY 26/07/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 PM,) 
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